
Asunto: 	Verbal de Responsabilidad C. Extracontractual 
Dte: 	Jose Heiro González González 
Ddo: 	Rómulo Ramirez y otros 
Rad: 	760013103012/2018-00002-00 

SECRETARIAL. Cali, Julio 23 de 2020. A despacho de la señora Juez el presente 
proceso, informando que debido a la pandemia que afecta al País no fue 
posibilidad llevar a efecto la audiencia programada. Sírvase proveer. 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 
Secretaria 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, Julio Veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

En atención al informe de secretaría que antecede y para continuar con el 
trámite procesal correspondiente, se procederá a reprogramar la audiencia 
inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, para decidir 
la etapa procesal. Así las cosas el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y sus apoderados para el día  14  del 
mes de  AGOSTO  del año 	2020  a la hora de las 	9:00 AM.  , 
para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 373 del C. G. P. 

SEGUNDO: PREVENIR a las partes v apoderados, que previo a la fecha 
programada para la realización de la audiencia por medio virtual,  se informen 
en la secretaría del despacho por los medios disponibles y con la 
antelación debida, sobre las condiciones para realizar la diligencia y el 
link asignado para la conexión virtual, como quiera que ella dará iniciación 
a la hora exacta señalada, por lo cual se recomienda puntualidad y conectarse 
previo al su inicio por lo menos veinte (20) minutos antes, con el fin de 
constatar la identificación, asistencia de apoderados, partes y otros 
intervinientes de ser el caso, y preparación e inclusión de datos en el sistema 
de audiencias. 

NOTIFÍQUESE, 
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